


AGENDA
• Un poco de historia sobre los DDHH…
• Surgimiento  de los Derechos Sexuales y Reproductivos
• Empoderamiento Ciudadano
• Empecemos por tres DSR
• Acuerdos de trabajo Hablemos de Sexualidad Comunal.



Olympe de Gouges

• Precursora del feminismo

• Redactó y publico Declaración de los
Derechos de la Mujer y de la
Ciudadana (1793).

• Mantuvo una intensa actividad a favor
de la abolición de la esclavitud.

• Publicó el ensayo “Reflexiones sobre
los negros”.

• Fue guillotinada en 1793.



Derechos Humanos

• Principios de aceptación 
universal.

• Reconocidos 
constitucionalmente.

• Aseguran la dignidad de los 
seres humanos (dimensión 
individual, social, material y 
espiritual).

• Sin distinción de nacionalidad, 
sexo, etnia, religión o 
cualquier condición.

video



Categorías 
DDHH

• Derechos Civiles y Políticos

• Derechos Económicos, Sociales y Culturales

• Derechos de los Pueblos y de la Solidaridad



Reconocimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos

1948

1966

2003

2005

Declaración Universal de los Derechos Humanos, su artículo 25 reconoce el Derecho
a la Salud.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce el
Derechos a la Salud Física y Mental.

Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en su resolución 28, confirmó
que la salud sexual y la salud reproductiva como elemento fundamental.

Cumbre del Milenio plantea que la salud sexual y reproductiva es clave para la
reducción de la pobreza y el logro del desarrollo humano.



Reconocimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos

Pilar fundamental para el ejercicio y empoderamiento de la ciudadanía

• Tomar decisiones en el ámbito público
• Tomar decisiones autónomas sobre su propio cuerpo y vida en los campos de su

sexualidad y reproducción.

Video 1
Video 2
Video 3



Reconocimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos

Empoderamiento de la ciudadanía

• El individuo está sujeto en su relación con la sociedad en que vive. 
• Los problemas de la ciudad deberían ser preocupación de la ciudadanía.

• Empoderar: aumentar la fortaleza espiritual, política, social o económica de la ciudadanía 
para IMPULSAR CAMBIOS.

• Se están utilizando espacios públicos como las redes sociales para generar movimientos 
sociales que generan cambios (prosumidor).



DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS

(primer grupo)



Derecho a información basada en el 
conocimiento científico
Implica que la información sexual debe ser generada a través de 
la investigación científica libre y ética, así como el derecho a la 
difusión apropiada en todos los niveles sociales.(video)
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Derechos Sexuales y 
Reproductivos



Derecho a la educación sexual 
comprensiva
Este es un proceso que se inicia con el nacimiento y dura toda la vida 
y que debería involucrar a todas las instituciones. (video)
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Derechos Sexuales y 
Reproductivos



Derecho al 
cuidado de la 
salud sexual
El cuidado de la salud sexual debe 
estar disponible para la prevención y 
el tratamiento de todos los 
problemas, preocupaciones y 
trastornos sexuales.(video)
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Derechos Sexuales y 
Reproductivos



Muchas gracias


